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ACUERDO 7 DE 2006
(4 de diciembre)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
“Por el cual se modifica el artículo segundo y se elimina el artículo transitorio del Acuerdo 014 del 30 de diciembre de 2004”
EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
En uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas por el literal j) del artículo 19 del Acuerdo 00102 de 1.979, aprobado por Decreto 334 de 1.980,
CONSIDERANDO:

Que mediante Acuerdo No. 084 del 29 de octubre de 1970, la Junta Directiva del ICBF (hoy Consejo Directivo) creó y reglamentó el Fondo de Vivienda, con el fin de fomentar y canalizar el ahorro entre los empleados con miras a solucionar el problema de vivienda de los funcionarios vinculados al ICBF.

Que mediante Acuerdo No. 014 del 30 de diciembre de 2004, el Consejo Directivo dictó disposiciones para el Programa de Vivienda, entre otras, las del artículo segundo relacionado con el término de duración del Programa de Vivienda, en el cual se señala que será el mismo del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF- y de conformidad con el artículo transitorio del mencionado acuerdo, el Programa de Vivienda del ICBF se extenderá máximo hasta el 31 de diciembre de 2006.

Que se considera necesario modificar el término de duración del Programa de Vivienda y eliminar el artículo transitorio del Acuerdo No. 014 del 30 de diciembre de 2004.

Que en mérito de lo expuesto,
ACUERDA:

[bookmark: 1]ARTÍCULO PRIMERO. Modificar el artículo segundo del Acuerdo No. 014 del 30 de diciembre de 2004, en el sentido de señalar que el término de duración del Programa de Vivienda será hasta el 31 de marzo de 2007 debiendo en consecuencia organizarse lo pertinente a efecto de su finalización.

[bookmark: 2]ARTÍCULO SEGUNDO. Eliminar el artículo transitorio del Acuerdo 014 de 2004.

[bookmark: 3]ARTÍCULO TERCERO. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D. C., a los 4 días del mes de diciembre de 2006
ANA JULIETA RUIZ GIRALDO
PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO
ADRIANA MONTAÑA LICHT
SECRETARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO

